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SITUACIÓN ACTUAL DEL ACCESO Y 

ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD

Jornadas con Directores y Orientadores I.E.S.

Castilla-La Mancha, enero-febrero 2017



cau.uclm.es

C
A

M
P

A
Ñ

A
 I

N
F

O
R

M
A

T
IV

A
 I

.E
.S

. 
2
0
1
7

C
A

M
P

A
Ñ

A
 I

N
F

O
R

M
A

T
IV

A
 I

.E
.S

. 
2
0
1
7

Aviso Importante

La información contenida en esta presentación es reflejo de la 

normativa publicada actualmente y de los acuerdos sobre acceso y 

admisión a la universidad pública española y por lo tanto puede 

estar sujeta a modificaciones posteriores.

Para consultar la información definitiva deberá remitirse a la 

normativa publicada en cada momento por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes y la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha en materia de acceso y los criterios de admisión 

y ponderación para el ingreso en los estudios de grado de la 

Universidad de Castilla-La Mancha.
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Un poco de historia

LOMCE 8/2013

R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN
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LOMCE 8/2013

Establece una nueva estructura del Bachillerato.

Fija una reválida al final del Bachillerato.

La prueba no la realiza la Universidad.

Elimina la PAEG como requisito de acceso a la 

Universidad.

LOMCE 8/2013
R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN
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R.D. 412/2014

Desarrolla:

Acceso: regulado para todo el Estado.

Admisión: regulado por las universidades.

Establece las distintas vías de acceso a la Universidad. 

Fija posibles criterios de admisión.

Facilita el acceso sólo con bachiller homologado a estudiantes 

extranjeros, pero sigue imponiendo la prueba de acceso a los 

estudiantes españoles hasta el curso 2015/16.

LOMCE 8/2013
R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN
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R.D. 310/2016

Desarrolla la Reválida incluyendo todas las troncales 

generales, dos troncales de opción y una específica.

Incluye todas las asignaturas de bachillerato no 

acumulativas.

Facilita el acceso a la prueba a otros colectivos 

(CFGS, bachilleratos anteriores, etc.).

Establece el sistema de cálculo de la nota de acceso a la 

universidad (60% NMB+40%NR).

LOMCE 8/2013
R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN
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R.D.L. 5/2016

Establece un marco normativo transitorio hasta la firma 

de un Pacto de Estado por la Educación.

Elimina como materias de examen las asignaturas de 

primero de Bachillerato.

Elimina el valor académico de la reválida y la convierte en 

una prueba de acceso a la universidad.

LOMCE 8/2013
R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN
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Orden ECD/1941/2016

Desarrolla aspectos técnicos de la prueba.

Incluye una transitoria facilitando el acceso a 

la universidad sin prueba a bachilleres LOE 

en el año 2016 y 2017 .

LOMCE 8/2013
R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN
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PACTO DE ESTADO POR LA 

EDUCACIÓN

LOMCE 8/2013
R.D. 

ACCESO

412/2014

R.D. 

310/2016

REVÁLIDA

R.D.L. 5/2016

NUEVO 

CALENDARIO 

EVALUACIÓN

O. ECD

1941/2016

DESARROLLO

EVALUACIÓN

PACTO

ESTADO

POR LA

EDUCACIÓN

¿Cuándo?

¿En qué condiciones?

¿Para cuánto tiempo?
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Nos movemos en una auténtica 

amalgama de normativa.

El sistema sigue sin ser estable.

CONCLUSIONES
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7 No realizar pruebas adicionales.

No realizar pruebas orales en ninguna asignatura.

Armonizar sus criterios de admisión con el conjunto 

de las universidades españolas.

Prioridad en la defensa del distrito único.

Defender los intereses de los estudiantes de nuestro 

distrito.

Tranquilizar a los estudiantes de secundaria, 

minimizando los efectos de los cambios normativos.

POSICIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA
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LA EVALUACIÓN 

PARA EL 

ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD

EvAU
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Estudiantes de Bachillerato LOMCE que desean acceder a la 

Universidad.

Estudiantes que finalizaron por el bachillerato LOE sin PAEG 

antes de 2016 o bachilleratos anteriores sin acceso a la 

universidad.

Estudiantes de otros bachilleratos que deseen mejorar notas 

de acceso y/o admisión de años anteriores.

¿QUIÉN PUEDE CONCURRIR A LA EvAU?

Estudiantes con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de 

Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior.

Estudiantes con estudios extranjeros homologados a bachiller LOE.

Los estudiantes que hubieran finalizado bachillerato LOE en los años 2016 y 2017 no es 

obligatorio que concurran a esta prueba ya que tienen reconocido el acceso a la Universidad. En 

caso de que la realicen y no la superen, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 

Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La Mancha entienden que mantendrán su derecho 

a acceder a la universidad únicamente con la nota del expediente del bachillerato cursado.
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No tiene ningún  efecto académico, no es necesaria 

para obtener el título de Bachillerato.

Faculta para el acceso a la Universidad.

Define la nota de acceso a la Universidad.

Proporciona a las universidades elementos de 

ponderación para la admisión.

EFECTOS DE LA EvAU
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Solamente se examinarán materias troncales de 

2º de Bachillerato.

Consta de dos partes, la primera de ella es 

obligatoria para el acceso a la universidad para 

alumnos de bachillerato LOMCE y no tiene 

caducidad.

ESTRUCTURA DE LA EvAU

La segunda prueba tiene carácter voluntario y con una validez de dos 

años.

Los estudiantes que hubieran finalizado bachillerato LOE en los años 

2016 y 2017 y deseen concurrir a la prueba no podrán realizar solamente 

la fase voluntaria, deberán concurrir también a la parte obligatoria.

Los estudiantes que tuvieran acceso a la Universidad de años anteriores 

podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la parte voluntaria 

y/o a la obligatoria, conservándoseles la mejor calificación.
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Se evaluarán únicamente las asignaturas generales troncales cursadas en cada 

modalidad de Bachillerato.

0,6*NMB

0,4*EVALUAC

si es > 4

Nota de 
Acceso a la 
Universidad

> 5

La calificación obtenida en las pruebas se 

ponderará con la nota del expediente para 

calcular la nota de acceso a la universidad.

Historia de España, Lengua castellana y literatura II y  Primera Lengua Extranjera II

CIENCIAS

Matemáticas II

COMUNES a todos los Bachilleratos

HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES

Matemáticas aplicadas a 

las CCSS II 

Latín II

ARTES

Fundamentos de Arte II

PRIMERA PRUEBA
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A ella también pueden concurrir estudiantes con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de 

Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior o estudiantes de otros bachilleratos con prueba de acceso a la 

Universidad superada que deseen mejorar su nota de admisión.

Se podrán examinar de al menos dos materias troncales  de opción de Bachillerato, hasta un máximo de cuatro, con 

independencia de si han sido cursadas o no.

CIENCIAS

Física

Química 

Dibujo Técnico

Geología

Biología 

HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES

Historia de la Filosofía

Economía de la Empresa

Geografía 

Griego II

Historia del Arte

ARTES

Cultura Audiovisual II

Artes Escénicas

Diseño

CIENCIAS

Matemáticas II

HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES

Matemáticas aplicadas 

a las CCSS II 

Latín II

ARTES

Fundamentos de Arte II

También podrán examinarse de las Troncales Generales de modalidad los alumnos de otros bachilleratos que no las hubieran 

cursado

No se examinarán asignaturas específicas.

Se entenderá que se han superado las asignaturas cuando se obtenga una calificación superior a 5 puntos.

No existe una calificación de conjunto para esta prueba, sino por asignaturas.

SEGUNDA PRUEBA
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7 La matrícula de estas pruebas se realizará, tal y como se venía haciendo, 

en los IES.

Se podrá solicitar una revisión de examen que sigue funcionando como 

una doble corrección.

Desaparece la reclamación a la Comisión, si bien la Universidad, ante una 

solicitud de revisión de examen, verificará en primer lugar que no existen 

errores formales en la calificación publicada.

Los estudiantes con algún tipo de discapacidad reconocida y que 

necesiten adaptación deberán ponerla en conocimiento de la universidad 

con la suficiente antelación en los plazos establecidos al efecto por el 

Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social.

EvAU
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Al igual que las anteriores Pruebas de Acceso a Estudios de Grado 

(PAEG), la Evaluación de Acceso a la Universidad (EvAU) se realizará 

en la Universidad de Castilla-La Mancha en dos convocatorias.

La convocatoria ordinaria se realizará durante los días 7, 8 y 9 de 

junio.

La convocatoria extraordinaria tendrá lugar los días 11, 12 y 13 de 

septiembre.

¿CUÁNDO SE REALIZARÁ LA EvAU?
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Las calificaciones obtenidas en las asignaturas superadas en la fase 

voluntaria se ponderarán y se sumarán a la nota de acceso para mejorar la 

nota de admisión a la universidad.

La Universidad de Castilla-La Mancha publicará la ponderación de 

asignaturas intentando respetar, en la medida de lo posible y dentro del 

nuevo marco normativo, la ponderación existente hasta ahora.

Nota de Acceso 
Hasta 10 puntos

+ hasta 4 puntos 
con ponderaciones

Nota de admisión

ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD
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La Nota de Admisión (NAD) se seguirá calculando como hasta ahora y

tendrá una puntuación máxima de 14 puntos que se calculará:

NAD= 0,6*NMB + 0,4*NE + a*M1 + b*M2

- NMB = Nota media de Bachiller.

- NE = Nota Evaluación Acceso 

Universidad.

- M1, M2 = Las dos calificaciones de las 

materias superadas ponderables 

(troncal general de opción y/o  de 

modalidad) que proporcionen mejor 

admisión.

- a, b = parámetros de ponderación (entre 

0,1 y 0,2) de aplicación sobre las 

materias superadas .

ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD
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Ejemplo Práctico

Estudiante que ha cursado el Bachillerato de Ciencias

Historia de España 7,00

Lengua Castellana y su Literatura II 8,25

Primera Lengua Extranjera II 9,00

SEGUNDA PRUEBA

Nota Media de Bachillerato (NMB) 7,25

Nota EVAU (NE) 7,888

Nota de Acceso 

(NAC=NMB*0,6)+(NE*0,4))

Fase Obligatoria

7,505

Fase Voluntaria

Biología

Matemáticas Aplicadas CC.SS.

6,50

8,15

Matemáticas II 7,30
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Ejemplo Práctico
Sistema de Cálculo de la Nota de Admisión (NAD)

* Para el cálculo de la nota de admisión se han utilizado criterios de ponderación simulados que pueden no coincidir con los reales que se publiquen en su

momento por cada universidad.

SEGUNDA PRUEBA

Estudios solicitados Nota de Acceso

(NAC)

Ponderación 

Matemáticas II *

7,30

Ponderación 

Biología *

6,50

Ponderación 

Matemáticas Aplicadas

CC.SS. II *

8,15

Nota de Admisión*

(NAC+a*M1+b*M2)

Ingeniería Civil y 

Territorial

7,505 1,46 0,65 0,82 9,785

Derecho 7,505 0,73 0,65 1,70 9,935
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7 Estará accesible desde la consulta de

resultados y desde la Secretaría Virtual.

El estudiante tendrá acceso con el

usuario y la contraseña que haya

definido.

Deberá indicar si renuncia a presentar

solicitud de revisión.

En caso de renuncia, NO podrá presentarla posteriormente por ningún

medio y se emitirá la tarjeta definitiva. En caso de que se reserve el

derecho a presentar dicha solicitud, se expedirá una tarjeta provisional.

OBTENCIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA
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• Número de solicitudes presentadas.

• Nota de esas solicitudes.

• Número de plazas ofertadas en esos 

estudios.

Por tanto las notas de corte para el próximo curso no se pueden saber 

de antemano puesto que son orientativas.

Las notas de corte corresponden a la nota de la última admisión del 

pasado curso y dependen de tres factores:

NOTA DE CORTE
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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